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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ?fi?2 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de febrero de 1940. 

En virtud de una ley de hace algunos años, el 

Congreso Nacional asign6 una pensi6n de cincuenta pe­

sos mensuales a la viuda del ilustrado historiador na­

cional don Bernardo Pichardo, fallecido en el año 1924. 

Como en la Ley de Gastos Pdblicos vigente no 

se ha hecho la correspondiente asignaci6n para el pa­

go de esta :pensión, me complazco en someter a la deli­

beración del Honorable Congreso Nacional, por su dig­

no conducto, el anexo proyecto de ley creando la asig­

nación necesaria para el pago de dicha pensión. 

No necesito ponderar los méritos que para re­

cibir esta pensión del Estado concurren en la viuda de 

don Bernardo Pichardo, quien con sus obras tanto con­

tribuyó al esclarecimiento del glorioso pasado de nues­

tra Patria, poniendo en todas ellas no sólo sus luces 

de acucioso investigador sino también el aliento de un 
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ejemplar dominicanismo. 

Espero, pues, que el Honorable Congreso Na­

cional impartirá su aprobación a este proyecto de Ley. 

Dios, Patr
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�oso de la Co�cha, Ml. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presiden�e del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente : 

Ciudad Tru.iillo, 
Distrit o de Santo Domingo, 

6 de marzo de 1940. 

Tengo el @l.sto de avisarle recibo de su 
a .. ento oficio ním. 691, fechado en 5 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de l ey por cu yo medio se concede 
pensión del Estado por la suma de cincuenta peso s mensua­
les a l a  viU1.da del historiador don Bernardo Pichardo; y 

J 

me es grato participarle, cp.e dicho proyecto de ley ha si­
do aprobado por este .ü.lto Cuerpo y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines const itucionales. 

Sa ludo a usted muy atentamente, 

Presi 
, 

Cam.ar 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ID .. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. UNICO:- Se concede pensi6n del Estado por la su­

ma de cincuenta pesos mensuales a la viuda del hist oriador 

don Bernardo Pichardo. 

Párrafo:- El pago de esta pensi6n se hará durante el 

presente año con cargo a los fondos consignados en el sím­

bolo G-10460-F de la Ley de Gastos Públicos vigente, y en 

las futuras leyes de gastos públicos se consignará siempre 

la asignación necesaria para el pago de esta pensi6n. 

DADA etc. 
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